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PROGRAMA APOYO A LA MODERNIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES -DIAN 

CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 5148/OC-CO 
 

GENERACIÓN DE UN PLAN DE FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO EFECTIVO EN EL 
RELACIONAMIENTO Y COMUNICACIÓN CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA 

PARA LA ATENCIÓN AL CIUDADANO A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS CANALES DE 
SERVICIO DISPUESTOS POR LA DIAN 

PAMD – 090- CF-SCC-21  
ADENDA No. 01 

 
En virtud de las solicitudes de aclaración recibidas respecto por parte de la Universidad del Valle, y previo 
análisis de las mismas en coordinación con el área técnicamente competente de la DIAN, se consideró 
necesario, hacer una modificación del Documento de Solicitud de Propuestas – SdP en los siguientes 
aspectos: 
 
 

1. El numeral 15  de las Sección II  Instrucciones para los Consultores – Hoja de Datos 
quedará así: 
 

15 La propuesta se presentará de manera virtual a través del correo electrónico 
adquisiciones@fondodian.gov.co  
 
La propuesta deberá presentarse a más tardar el 16 de diciembre de 2022 hasta las 11:59 
pm hora en Colombia. 

 
2. El perfil del “Formador en prácticas de atención inclusiva y lengua de señas” del romanillo 

iii) numeral 16 de la Hoja de Datos quedará así: 
 

NOMBRE DEL 
PERFIL   

Formador senior en prácticas de atención inclusiva y lengua de 
señas.  

CANTIDAD   4 
DEDICACIÓN   100%  

FORMACIÓN   
Formación: Cuatro (4) profesionales con título en áreas de la salud, 
sociales, artes, económico administrativas, docencia o afines al 
propósito de la consultoría.  

EXPERIENCIA   

Experiencia profesional general: Mínimo cinco (5) años de 
experiencia general debidamente certificada.   
Experiencia profesional específica: Dentro de la experiencia 
general, debe acreditar mínimo tres (3) años de experiencia 
específica en actividades con población con discapacidad auditiva.  
Formación y dominio verificable de lengua y técnicas de 
comunicación para personas con discapacidad auditiva.  

 
 

NOMBRE DEL 
PERFIL   

Formador junior en prácticas de atención inclusiva y lengua de 
señas.  

CANTIDAD   3 
DEDICACIÓN   100%  

FORMACIÓN   Formación: Tres (3) perfiles deberán ser formadores nativos de 
lengua de señas colombiana. 

EXPERIENCIA   

Experiencia específica:  Debe acreditar mínimo dos (2) años de 
experiencia específica en procesos pedagógicos y/o docencia en 
actividades con población con discapacidad auditiva.  
Formación y dominio verificable de lengua y técnicas de 
comunicación para personas con discapacidad auditiva.  
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Los demás acápites del SdP continúan vigentes y sin modificación siempre que nos sean contrarios a lo 
expuesto en el presente documento, incluso en aquellos aspectos que no fueron modificados en su totalidad.  
 
Dada a los 12 días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 
 

SANDRA MILENA OSPINA OSPINA 
Coordinadora del Programa 


